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INTRODUCCiÓN 

Es un he<ho eV idente. el que desde hace 
algun tIempo. la AdminiSlraclón de Justicia 
es Icnl3. cansada y tediosa. ~¡ eSlc fenómeno 
es perceptible por el comun dI! nue5UO 

pueblo, con mayor razón el impacto es mas 
s('nslhk por todos los que con(onnamos los 
us uariOS de la l servicio. es decir, los 
Justiciables. 

Est~ f~nóm~no ---que no es 50 10 al in~n t e 

A nu~stro pueblo-- es caS I universal y ello 
es d~bldo. enlre otros fenómenos. al aum~nlO 
de la población. a la creación de nuevas 
figuras delictivas)' al hecho de erigirse 
nu~"as j urisdicciones, es decir, nuevo s 
ámbitos por materia. los cua lcs q u~dan 
Inclu idos dentro de la esfera de la 
Administración de Justicia tales como la 

I'roresOf de Derecho 011'1(:3110) Ucr«ho ~1<reatICll . 

Jefe del Depnlamento de (XrechQ Pmado ) 
I'rousa!. dc la Universidad dc El Sal-idO' IUES1. 
)o.Im~'~l rndo Supknle de 1~ COI1t Sup~m. de Ju.shC" 
de I~ Republrcl de El Sal_ador 

Laboral, Ecológica. Agraria. de Familia. de 
Transito. c tc. Esto ha mot ivado que 
paralelamen t~ a los esfuerzos que hacen las 
cupu las del Orga no Jud icial. para que ese 
esfuerzo de dar a cada uno lo que es suyo o 
lo que le pertenece, sea mas pronto )' 
cumplido, se hagan esfuerzos por tmscar 
nu~vos medios. metodoso instrumentos qu~ 
hagan mas viable dicho camino. )' la 
respu~sta ha sido el descubrimu=nto dc 
formas alternativas de sol ució n a los 
con nietos, basados fundamenlalmente en la 
vo luntad de las parle s litigantcs . 
procedlmicntos que hacen caso omiso de 
formalidades y solemnidades. en donde 
impera la conlidencia lidad y en donde el 
trámite se acorta sobremanera. prescmdiendo 
hasla donde sea posible. de la intervención 
delOrgano Jurisdiccional. sit=ndo por t=llo un 
mel ado no adversarial que Hende a la 
desJudiclalización de los li llglos Estos 
Sistemas se encuentran ya Impulsados en 
póuses como Estados Unidos de America, 
Argenllna, Colombia, Costa Rica, Bolivia. 
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Puerto Rico, y lo que nos place mucho -ya 
vislumbra su aparecimiento legal en nuestro 
país.- Efectivamente en el año de 1994 se 
elabora un anteproyecto denominado "LEY 
ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS 
PARA SOLUCTÓN ALTERNA DE 
CONTROVERSIAS", el cual, tenemos 
entendido, fue presentado a la Honorable 
Asamblea Legislativa; posterionnente se ha 
presentado otro anteproyecto al Ministerio 
de Justicia, para que oportunamente el titu lar 
de ese ramo lo haga suyo y le de iniciativa 
de Ley, denominándolo "LEY PARA LA 
RESOLUCiÓN ALTERNATIVA DE 
DISPUTAS". Este último esfuerzo elimina 
el proceso arbitral de su seno y trata de 
acoplarse un poco más a la realidad 
salvadoreña, y será el que comentaremos a 
manera de introducción. 

l. CENTROS DE MEDIACIÓN Y 
CONCILIACIÓN 

Según los entendidos en la materia, 
existen varias altemativas a escoger para que 
esta labor sea desarrollada, así podría ser el 
Tribunal que conoce de la disputa, el que 
tenga una etapa del procedimiento en la cual 
tenga cabida la conciliación o la mediación 
o bien que hayan centros privados o 
particulares, por ejemplo: El despacho de un 
Abogado o una Cámara de Comercio, que 
conozca exclusivamente de la mediación o 
conciliacíón; sin embargo, en el segundo 
anteproyecto de Ley, esta actividad se le 
atribuye al Ministerio de Justicia por creerse 
el más adecuado para realizar dicha tarea, 
dotándolo, desde luego, de la infraestructura 
necesaria para poder llevar a cabo su 
cometido. 

En esta última altemativa, el elemento 
personal estaría integrado por el Director del 
Centro, por el Secretario general, por el 
Cuerpo de mediadores que estaría 

10 

INTEGRADO por profesionales y~a materia 
a resolver: "Los conflictos jurídicos", 
respecto de los cuales serían capacitados en 
las técnicas de mediación y conciliación. 
Dicha actividad estaría encomendada, a la 
escuela de Capacitación Judicial, en un 
principio, aún cuando no sería remoto que 
sea delegada en el propio Ministerio de 
Justicia, advirtiendo desde ya, que la 
mediación o la conciliación sería un acto 
obligatorio antes de comenzar el proceso 
contencioso ante el Órgano Jurisd iccional; 
en este aspecto, se difiere mucho de algunos 
países. en donde el procedimiento de 
conciliación y/o mediación sería una 
actividad optativa, constituyendo entonces 
un requisito de procesabilidad como se 
prevee en la Ley Sal vadoreiía, ya que la 
experiencia ha demostrado que solo siendo 
este trámite previo y obligatorio daría Jos 
res u Itados deseados, vale decir, que el deseo 
fundamental es que la contienda se resuelva 
en este estadio, evitando así el pasar al 
proceso contencioso, todo en aras de darle 
viviencia al principio de economia procesal, 
del cual tan urgido está la Adm in istración de 
Justicia Salvadoreña, para cumplir con el 
sagrado precepto constitucional de que ésta, 
debe ser "pronta y cumplida". 

2. CONFLICTOS EXCLUIDOS 

En líneas anteriores. hemos expresado que 
para intentar validamente una pretensión, 
necesariamente hay que cumplir con el 
requisito de acud ir a la med iación o a la 
conciliación. Esta regla es aplicable a todo 
proceso Civil, Mercantil y de Inquilinato, 
materias a las que fundamentalmente va 
destinado el proyecto, ya que en materia de 
familia, sabemos que es obligatorio y lo 
mismo diremos del Proceso Laboral y del 
procedimiento de tránsito, cuando solo 
existen daños materiales, en cuyos casos es 
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• . Psicólogos, SoCiólogos, Trabajadores Sociales, pero 
como. lmente por Abogados especializados en las respectivas 
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aplicable- su re spectiva legislación, la cual 
ha previslO la conc iliación como una fac~la 

obligatoria 
Ahora bien , como la med iación y la 

conc iliac ión tienen s u fundamento en la 
transacc ión y eSI;! no opera en ciertos casos 
e:o: pre~mente detenninados e-n los art lculos 
2193,2 196, 2198, 2203 del Código Civ il y 
en algu na medida en e l art iculo ll4 Pr., lo 
mismo que en el articulo 165 de-l mismo 
cuerpo de- Leyes - Los cuales por su orde-n
hat:en referencia, a qué t:asos no es aplicable 
el proceso arbitral , y en qué casos no se aplica 
la concili ación respect ivamente, casos [o 
cu ales, están recogidos en el Anteproyecto 
de Ley en una forma mas o menos similar. 

Creemos del c3.'\o, transc ribi r los aniculos 
senaladm asi: 

CÓD ICO CIVIL 

Art icu lo 2. 19]) No puede transIgir sino 
la persona capaz de disponer de [os objetos 
comprend idos en la transacc ión. 

Articu lo 2.196) No se puede transig ir 
sobre el estado civil de 1:ls personas. 

Articulo 2.198) No vale la tran sacción 
sobre derecho~ ajenos o sobre derechos que 
no cl(i sten 

Art icu lo 2 .2 03) El error acerca de la 
ide llt HJ,uJ de l objeto sobre que se qUIere 
tran sigir anu la lu lran sacc ión. 

CÓ DIGO DE PROCEDIM IENTOS 
C IVIL ES 

An lculo 64 No puede sujetarse a juicio 
de árb itros o arbi¡radores : 

lo.) 

20) 

Las cau~ sobre intereses rl~ca l es}' las 
de eslablecimientos publicos sal yo las 
que proceden de contratos en que se 
hayan est ipu lado el arbi tramento. 
Las de beneticendu, 

.~-; .. ¿{4) O-¡" 
~ ; ", ' riC Ui.1' ... ~( 

, ;:,,'" "'ó 
;,' ~ ./~I/J~ o~ 
. .:) ¡ ~r·l' .. '/l/he. _ ~ 
, . · 'A~ C/4" < 
, " r> ~ S(JI:', ,> " "/ JL!., "(es o 

30) Las de divorC IO ; \,.;, 1. rf.t."'4 ~ 
40) Las de donaciones o \t(:i~dos por 

alimenlos, habitaci6n o ves' vJ\oof. 
50) Las de estado civil dc las person, , 
60) Las de aque1!dS personas naturales ° 

juridlcas. que no pueden representarse 
a si '1'Iismas, sino es en los casos y con 
las fonnal idades prescritas en el Cód igo 
ei .... I, salvas las c:..cepc iones leg:lles. e 
419. 

Articulo 165. EIJUldoconc.liatoriopodrá 
preceder a voluntad del aClor a todo juicio 
escrito o ejecutivo. el(cepto en los casos 
Siguientes 

lo} En las causas que interesa n a la 
Hacienda Publica y demfls Personas 
]ufldicas; 

20) F.n l a ~ de Ins que no lienen la I¡tlre 
adllllnlstraclón de sus bu;!nes: 

30) En las de concurso de acreedores y de 
tercerias; 

4o) En las de herencias yacentes: 
50) En las demanda~ de- interdiCCión, de 

sep"raclón de bienes)' sobrt el estado 
civil de las personas. 

60) En las causas ejtculi ... a~ que provengan 
de sen tencia ejecutoTlllda, 

70) Cuando el demandado eSlUv,ert fuera 
de la Republica; pero si regresare y se 
apersonart en e l JUICIO, se podrá 
ce lebrar la concili ación en cuah:luier 
esta:lo de la causa. 

Por lo que respecta al Anteproyecto. 
menc ionamos 1M casos qu~ están e:<clu idos 
del tr ;\mi le dc la m¡:dlac ló n )' / 0 la 
Conci liaci6n: "Las de los que no tienen la 
libre administración de sus bienes: las de 
interdicción: las causas en que el rec.¡uerido 
lo represente un tutor o cu rador especial, y 
las promOVidas por o en contrJ de la herencia 
r~e, las de qUiebra)' concurso, las 
~ D€~ ., 
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ejecutivas; las preventivas o precautorias; la~ 
acciones populares o de intereses d las 
de jurisdicción voluntaria; las cuestiones 
previas a la demanda; las que versen sobre el 
patrimonio del Estado o de los entes 
descentralizados"; COmO se ve, se excluyen 
las causas no susceptibles de transacc ión. 

3. CARACTERíSTICAS 
DE TALES MÉTODOS 

A) COl1fidel1cialídad: 

Cuando las personas se encuentran 
inmersas en un conflicto de carácter jurídico, 
evitan su trascendencia hacia parientes, 

y con mayor razón hacia 
terceros desconocidos; si tomamos en 
consideración que el Proceso Penal es 
publico y que aunque el Proceso Civil sea 

recordemos queen este último caso, 
proceso se encuentra a disposición de 

UU",'H1U~ y de otras personas como son los 
de embargo, peritos, elc., 

situaciones que se explican por ellas mismas. 
Al hablar de confidencialidad queremos 

íficar que a la materialización de éste 
método o únicamente tiene acceso 
los involucrados en el conflicto y los 
mediadores los conciliadores, lo cual se 
nota en el desarrollo del procedimiento y 
ulteriormente por ejemplo: Cuando se 
Ul:>UV'l\'; la no intervención de los Abogados 
de las partes en las audiencías, o cuando se 

que mediador sera el único que 
lleve apuntes o los cuales tendrán 
que ser destruidos en su oportunidad,1 o 
cuando se d que las probanzas 

proceso contencíoso así COmo no 

I Esta posición tan extremista no ha sido recogida en 
el Ameproyeclo. (Nota del Autor) 
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lo harán los papeles del conciliador o del 
de modo pues que con lél 

práctica de este postulado serán 
escasamente los interesados y el mediador o 
conciliador, los únicos que sabrán que fue 
lo que sucedió en ese procedimiento, sin que 
este tenga mayor trascendencia hacia el 

o se hagan del conocimiento de 
personas que nada tiene que ver con el 
asunto. 

Recordemos finalmente una última 
diferencia con la justicia común: en esta 
última, las sentencias definitivas de los 
Tribunales son publicadas, en la 
Revista situación que no se dará con 
los métodos alternos de solución planteadas 
en el de Ley. 

B) Brevedad y sencillez en el 
proced ¡miento 

Hemos dicho que uno de los punto débi les 
de la administración de Justicia tradicional, 
a nivel casi universal es la lentitud y el 
excesivo ritualismo y formalismo debido a 
las pres.cripciones de los procesos escritos, 
esto hace que duren mucho I íempo 
io cual, reiteramos, provoca grandes 
malestares. Reparamos a todo esto, que en 
la mente de los de mediados del 
siglo y de del presente, ya 
existía preocupación por el factor tiem po y 
economía procesal, prueba de el lo es la 
existencia del juicio sumario y del ejecutivo 
en los Códigos procesa es o de 
proced im ientos Civiles de esa éDoca, pero 
es que aunque la estructura de esos procesos 
está diseñada para ser terminada en el corto 
tiempo resultaque el hecho de haber existido 
hasta una tercera -la cual en 
algunos países fue sustituida por el recurso 
de casación- hacía que los procesos 
resultaren y sigan resultando demasiado 
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lentos, lardados y engorrosos con el 
consecuente desmedro de la Administración 
de Justicia. Con el aparecimiento de los 
métodos alternos para la resolución de 
conflictos. se da un giro de ciento ochenta 
grados en cuanto a la problemática que 
acabamos de exponer; efectivamente desde 
que comienza el trámite o procedimiento, 
campea, la sencillez y expedición ya que 
basta una simple solicitud, con requisitos 
elementales, desvinculados del formalismo 
acostumbrado en la demanda tradicional 
para que el centro inicie su actividad; a 
continuación el mediador o conciliador 
señala lugar, día y hora para celebrar una 
audiencia común en donde comienza por 
explicarles a las partes las del juego y 
seguidamente prosigue la actividad 
propiamente tal, la cual, según la 
envergadura del problema, podría resolverse 
en esa sesión o en otras posteriores que, de 
común acuerdo con los interesados, puedan 
evacuarse. El Anteproyecto presentado 
además de recoger lo antes dicho, ha previsto 
la posibilidad de realizar audiencias con cada 
uno de los involucrados, lo cual por 
explicarse por si mismo no necesita de 
nuestra explicación. Es también del caso 
mencionar, que según el anteproyecto de ley 
presentado, hay un plazo de veinte días para 
resolver la contienda, plazo que podrá 
ampliarse a un máximo de treinta días, pues 
de común acuerdo las partes podrían 
adicionar diez días. Por último ~n cuanto 
a este apartado-- es muy del caso mencionar, 
que la problemáticca que significa los días 
de descanso como sábado y domingo y los 
feriados que todos conocemos, no serán 
ningún obstáculo dentro de los nuevos 
métodos propuestos, pues e I legislador ha 
previsto que todos los días y horas son 
hábiles para darle vigencia a este novedoso 
sistema. 

Los Métodos AlIemos de Solución (J los Confliclos 

Protagonismo de las 

A diario se observa que en los Tribunales 
de justicia. son los Abogados los que 
gestionan incansablemente en relación a los 
procesos, notándose la ausencia de las partes, 
las cuales solo ocasionalmente llegan a esos 
centros de administración de justicia; lo 
anterior se debe al sistema de intervención 
en los juicios en nuestro país, en donde el 
Abogado interviene Como apoderado de una 
de las partes o bien proporcionándo le su flnna 
y sello de Abogado Director, lo cual 
transciende aun a los procesos verbales. 

Este fenómeno es correcto dentro de la 
Administración de justicia tradicional. 
indicando a la vez que ésta presencia absoluta 
de los Abogados en los Tribunales, significa 
para los mismos un desgaste emocional que 
no deja de repercutir ena salud del 
procurador, de ahí entonces que resulte 
importante que las partes coadyuven en la 
acción de su representante judicial, ya sea 
acompañándolo en ocasiones ante el Juez o 
que la parte visite al juzgador para demostrar 
interés en su pretensión, eliminando así 
aquella situacÍón que vemos cotidianamente 
en que las partes se dirigen al Abogado 
preguntándole: Cómo va mi asunto? 

Nosotros pensamos, que siendo las partes 
las conocedoras de la situación fáctica O de 
hecho, son ellas quienes debieran de tener la 
mayor intervención o protagonismo dentro 
de los litigios, siendo así como en los 
métodos de mediación y conciliación, se 
establece que sean las partes quienes 
intervengan sin asistencia de Abogado o 
Procurador en aproximadamente un noventa 
y cinco por ciento del procedimiento, lo cual 
hace más viable y expedito el camino para 
una solución a su conflicto. Estas nuevas 
ideas están plasmadas en el Anteproyecto de 
métodos alternos últimamente presentado, ya 
que se ha previsto que en las audiencias que 
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se celebran con el conciliador o mediador. 
se requiere la presencia ineludible de las 
partes, ¡as cuales solo podrán pedír el consejo 
o asesoría de su Abogado; así las cosas, solo 
en un ambiente de intimidad, discreción y 
confidencialidad, sin mayores rigorismos o 
formalidades, sin la presencia del Juez 
Director del proceso y sin la del abogado de 
la contraparte, más bien reconociendo en el 
mediador o conciliador un amigo que trata 
de oír, de acercar a las partes, de tratar de 
resolver amigablemente la contienda, es que 
estarnos en el camino de resolver los 
problemas rápidamente, y por consiguiente, 
en el derrotero ágil y eficaz para ayudar en 
la problemática que representa la 
administración de justicia. 

4. EFECTOS 

Para finalizar, los efectos que produce el 
acta por medio de la cual se concilia o 
produce sus efectos positivos la mediación,z 
están señalados en el Anteproyecto cuando 
un articulo del mismo a la letra dice: "La 
solución total o parcial de la disputa se 
consignará en acta y producirá los efectos 
de la transacción. La certificación que de ella 
extienda el Centro de Mediación o 
Conciliación tendrá fuerza ejecutiva en su 
caso"; tal situación a su vez, hará remitimos 
el artIculo 2206 del Código Civil, el cual se 
lee: "La transacción produce el efecto de cosa 
juzgada en última instancia; pero podrá 
impetrarse la declaración de nulidad o la 
rescisión, en conformidad a los artículos 
precedentes". Con ello, con ese arreglo se 
habrá resuelto el problema y esto traerá como 
consecuencia el evitar el proceso que se 

2 Llamamos erectos positivos de la mediaciÓn, al 
hecho de que por haber mediado alguien, se ha 
obtenido un acuerdo o fruto positivo (Nota del 
Autor). 
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pretend ía plantear, ahorrándose con ello 
tiempo, molestias y dispendios económicos; 
pero si ese efecto lo es desde la óptica de las 
partes, notaremos que con cada arreglo 
obtenido en esa fonna, el Estado también se 
habrá ahorrado un Juicio, un proceso, 
ahorrándose en consecuencia tales 
conceptos, mejorándose con ello la 
administración de justicia, ya que con la 
disminución de procesos en curso, el 
juzgador podrá darle mayor atención y 
celeridad a los existentes en su Tribunal. 

Aunque nos gustaría comentar el artículo 
transcrito del Anteproyecto, el factor tiempo 
no nos lo pennite. pero sí es necesario aclarar 
que la certificación a que alude el mismo 
tendrá fuerza ejcutiva, hablando 
genéricamente, cuando se den los requisitos 
doctrinarios y legales que esta vía requiere, 
tales son: la existencia de un documento 
desde el punto de vista material, exigibilidad 
o mora, relación acreedor-deudor y liquidez; 
ahora bien habrá desde luego otras formas 
que para su ejecución requerirá de las otras 
maneras sefíaladas por la Ley común, por 
ejemplo cuando se trate de obligaciones de 
hacer y en su caso obligaciones de no hacer, 
las cuales obviamente tienen sus respectivo 
trámite en las disposiciones legales 
pertinentes. 

5. CONCLUSiONES 

Creernos que las palabras anteriores 
hablan por sí mismas y por ello pensamos 
que cualquier comentario huelga, después de 
haber ponderado las bondades de estos 
novedosos métodos por lo cual solo nos resta 
hacer un vehemente llamado a las 
autoridades del país a fin de que el citado 
Anteproyecto sea estudiado a la brevedad 
posible y que culmine cuanto antes en ser 
Ley de la República; vehemente es también 
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el llamado a los colegas Abogados, para que 
no vean en dicho Anteproyecto una 
posibilidad de menguar sus ingresos 
económicos y que por el contrario, lo 
conciban como una fuente generadora de 
beneficios económicos, ya que con ello se 
abre un rubro más de empleo, pues al entrar 
en vigencia, los togados en Derecho podrán 
conciliar o mediar en sus despachos como 
una especialidad más, amén de los empleos 
que generarán los puestos para mediadores 
o conciliadores adscritos a los respectivos 

Los Métodos Alternos de Solución a los Conflictos 

Centros, dependientes en principio, del 
Ministerio de Justicia. 

Hemos dicho lo anterior ya que la 
formación tradicional de Abogados ha sido 
la de ganador-perdedor; en nuestras escuelas 
de derecho nos han formado para pelear, por 
lo cual la primera preocupación de los 
Abogados sería la de que no tendremos fuente 
de ingreso, pero todo será al contrario: 
percibimos los mismos ingresos o quizá más, 
con menos esfuerzo y desgaste y, así lo 
esperamos, en una forma más rápida.-
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